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Resumen: 
Según la directriz del gobierno no se sustituirán empleados públicos que se jubilen. Asimismo, si un
empleado sale de su trabajo, sus compañeros serán los que se hagan cargo de su puesto; es decir,
no contratarán a otra persona. Esto como parte de las medidas para evitar el aumento de los
empleados públicos. 
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